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DECRETO NÚMERO 0154 DE 2019

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA ESCALA DE VÁTICOS PARA LOS EMPLEADOS
PÚBLICOS, ESTABLECIDA EN EL DECRETO N' 1013 DE 06 DE JUNIO DE 20I9,

EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PUBLICA -
DAFP-"

El Alcalde del Municipio de Armenia, en uso de las facultades constitucionales y legales, en

especial las que le confiere el artículo 315 de la constitución política de Colombia, la Ley 136

de 1994, artículo 9l literal d, modificado por el artículo 29 Ley '1551 de 2012, ResoluciÓn

Municipal 1989 de 2005, Resolución Municipal '1636 de 2012y,

CONSIDERANDO

Que el Decreto N" 1013 de 2019, expedido por el Departamento Administrativo de la
Función Pública - DAFP - fijó la escala de viáticos para los empleados públicos a que se

refieren los literales a), b), y c) del articulo primero de la Ley 4" de 1992, que deban cumplir

comisiones de servicio en el interior o en el exterior del país y derogó todas las disposiciones
que le sean contrarias, en especial el Decreto 1000 de 2017.

Que el Decreto N' 1013 de 2019, en su artículo segundo determinó que: 'Los organismos y
entidades fijarán el valor de los viáticos según la remuneración mensual del empleado

comisionado, la naturaleza de /os asunfos que le sean confiados y las condiciones de la
comisión, teniendo en cuenta e/ cosfo de vida del lugar o sitio donde deba llevarse a cabo la

Iabor, hasta por el valor máximo de las cantidades seña/adas en el artículo anterior

Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la asignación básica mensual,

/os gasfos de representación y los incrementos de salario por antigüedad.

Cuando para el cumplimiento de /as fareas asignadas no se requiera pernoctar en el lugar de
la comisión, solo se reconocerá hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor fijado". (Artículo
primero del citado Decreto)

Que de conformidad a la Resolución Municipal número 1636 de 2012, no se reconocerá el
pago de viáticos a funcionarios de la Alcaldía que se desplacen a los departamentos de

Caldas, Risaralda y Quindío y en caso de otorgarse comisión de servicios para asistir a uno
de dichos departamentos, se reconocerá únicamente los pagos de gastos de transporte a la
ciudad y al sitio del evento.

Que se requiere actualizar la escala de viáticos aplicable al Alcalde Municipal y a los
empleados públicos de la Administración Central del Municipio de Armenia de acuerdo a la
normatividad vigente.

Por lo anteriormente expuesto,

Carrera 17 No. 16-00, Armenia Quindío - CAM piso 3 - Código postat.63ooo4 - Tet (6) 741 71OO Ext. 804
Línea Gratuita: 01 8000 189264 - Correo Electrón¡co: alcald¡a@armenia.oov.co

A7



R-AM-SGI-O31

01t11t2017 V2

Nit: 890000464-3

Despacho delAlcalde

DECRETO NÚMERO 0154 DE 2019

..POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA ESCALA DE VIÁTICOS PARA LOS EMPLEADOS
PÚBLICOS, ESTABLECIDA EN EL DECRETO N" 10,I3 DE 06 DE JUNIO DE 2019,

EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PUBLICA _
DAFP-"

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Adóptese y f'rjese la escala de viáticos establecida por el Decreto
1013 de 2019, expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP -
para el Alcalde y los empleados públicos de la Administración Central del Municipio de

Armenia, la cual quedará así:

Carre¡a 17 No. l6-00, Armenia Quindío - CAM Piso 3 - Código Postal.630004 - Tel (6) 741 71 00 Exl

Comisiones de servicio en el interior del país

Base de liouidación \/iátir:os diarios trn nesos
Hasta $0 é $1 .138.856 Hasta $103.291

De s 1.138.857 a $ 1.789.604 Hasta $14'1.166
De $ 1.789 605 a $ 2.389 756 Hasta $171 .283
De $2.389.757 a $3.031.083 Hasta $199.306
De $3.031.084 a $3.660.661 Hasta $228.866
De $ 3.660.662 a $ 5.520 831 Hasta $258.320
De $5.520.832 a $7.716.221 Hasta $313.769
De s7.716.222 a $9 161.941 Hasta $423.275
De $ 9.161 942 a $11.278.691 Hasta $550.252
De $11.278.692 a $13.638 099 Hasta $665.583
De $13.638. r 00 En adelante Hasta s7B3 825

Comisiones de servicio en el exterior

Base de liquidación

Viáticos diarios en dólares Estadounidenses

Centro América, El

Caribe y

Suramérica,
excepto Brasil,

Chile, Argentina y
Puerto Rieo

Estados Unidos,

Canadá, Chile,
Brasil, África y

Puerto Rico

Europa, Asia,

Oceanía,
México y

Argentina

Hasta $0 d $1 .1 38.856 Hasta B0 Hasta 100 Hasta 140

De $1.138.857 a $1.789.604 Hasta '1 10 Hasta 150 Hasla 220

De $1.789.605 a $2.389.756 Hasta 140 Hasta 200 Hasta 300

De $2 389.757 a $ 3.031.083 Hasta 150 Hasta 2'10 Hasta 320

De s3 031.084 a $ 3.660.661 Hasta 160 Hasta 240 Hasta 350

De s3.660.662 a $ 5.520.831 Hasta 170 Hasta 250 Hasta 360

De $5.520.832 a $ 7 .716.221 Hasta '180 Hasta 260 Hasta 370

De $7 716.222 a $9.161 .941 Hasta 200 Hasta 265 Hasta 380

De $9.161.942 a $1 1.278.691 Hasta 270 Hasta 31 5 Hasta 445

De $11 278 692 a $13 638.099 Hasta 350 Hasta 390 Hasta 5'1 0

De $13 638 100 a En adelante Hasta 440 Hasta 500 Hasta 640

Línea Gratuita: O1 8000 189264 - Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov co
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Despacho delAlcalde

DECRETO tr¡Ún¡EnO 0154 DE 2019

..POR MED¡O DEL CUAL SE ADOPTA LA ESCALA DE VIÁTICOS PARA LoS EMPLEADoS
PÚBLICOS, ESTABLECIDA EN EL DECRETo N" 10,13 DE 06 DE JUNIo DE 2019,

EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PUBLICA _
DAFP-"

ARTíCULO SEGUNDO: El valor de los viáticos se fijarán según la remuneración mensual
del empleado comisionado, la naturaleza de los asuntos que le sean confiados y las
condiciones de la comisión, teniendo en cuenta el costo de vida del lugar o sitio donde deba
llevarse a cabo Ia labor, hasta por el valor máximo de las cantídades señaladas en el artículo
anterior.

El valor de los viáticos se fijará de conformidad a la asignación básica mensual y los gastos
de representación, cuando a ello hubiere lugar.

Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el lugar de
la comisión, sólo se reconocerá el cincuenta (50) por ciento del valor fijado.

ARTíCULO TERCERO: El reconocimiento y pago de viáticos será ordenado en el acto
administrativo que confiere la comisión y ordene el reconocimiento de los viáticos
correspond ientes.

ARTÍCULO CUARTO - GASTOS DE TRANSPORTE: SC SUMiNiStrArá AI COM|SiONAdO IO

necesario para cubrir su desplazamiento desde su lugar habitual de trabajo al lugar de la
comisión, para lo cual se optará por una de las siguientes modalidades:

. En forma directa, entregando los tiquetes al comisionado.

. Asignando Vehículo para el cumplimiento de la comisión
o Entregando el valor por anticipado, de acuerdo con las tarifas oficiales establecidas

para el transporte al lugar de la comisión.

Cuando el desplazamiento al lugar deba realizarse por vía aérea, se reconocerá además de
los pasajes, la suma de cuatro (4) salarios mínimos legales diarios vigentes, para atender los
gastos de transporte a los aeropuertos respectivos; si el desplazamiento se realiza en un

solo sentido se reconocerá la suma de dos (02) salarios mínimos legales diarios vigentes.

Cuando el desplazamiento al lugar deba realizarse por vía terrestre, se reconocerá además

de los pasajes, la suma de dos (2) salarios mínimos legales diarios vigentes, para atender

los gastos de transporte hacia los terminarles respectivos; si el desplazamiento se realiza en

un solo sentido se reconocerá la suma de un ('1) salario mínimo legal diario vigente.

Para las comisiones que deban cumplirse en San Andrés (lslas), o comisiones en el exterior

a países que demanden el pago del respectivo ingreso, este valor será reintegrado al

cotnisionado por el Municipio, previa presentación de las facturas que soporten dicho gasto.

. 16-00, Armenia Quindío - CAM Piso 3 - Código Postal.630004 - Tel (6) 741 71 00 Ext. 804

Línea Gratuita: 01 8000 189264 - Correo Electrónico: alcaldia@armenia.oov.co
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DECRETO rrlún¡rno 0154 DE 2019

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA ESCALA DE VIÁTICOS PARA LOS EMpLEADOS
PúBLlcos, ESTABLECTDA EN EL DECRETo N" 1013 DE 06 DE JUNIo DE 2019,

EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PUBLICA _
DAFP-'

PARÁGRAFo: Hace parte integral del presente Acto Administrativo, la tabla que contiene el
monto de los viáticos y gastos de transporte a liquidar de acuerdo al tiempo de permanencia
en el lugar de la comisiÓn, la cual se actualizará anualmente, de conformidad al salario
mínimo legal que establezca el gobierno nacional.

ARTÍCULO QUINTO: No se reconocerá el pago de viáticos a funcionarios de la Alcaldía que
se desplacen a los departamentos de Caldas, Risaralda y Quindío y en caso de otorgarse
comisiÓn de servicios para asistir a uno de dichos departamentos, se reconocerá únicamente
Ios pagos de gastos de transporte a la ciudad y al sitio del evento.

ARTICULo SExro: El presente Decreto rige a partir de su fecha de publicación y deroga
todas las disposiciones que le sean contrarias en especial la resolución N.033 de 2018.

Dada en Armenia, Quindío, el catorc e (Q de junio de dos mil diecinueve (201g).

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

STELLANOS TABARES

Alcalde

Proyectó/elaboró.. Luz Mar ía González Arredondo, Técnic,
Revisó: Audrey Elena Vi[arreal S"grr" _ profu;ü;jE;#
Revr so. Marta inés MarrÍnez Ai";, ói;;.t;;' óñ;U
Aprobó: Debbie Duque Bu.gos, OirectorJ¡uriOica {Aprobó: Jatme Ano,bs I_OpJióuti¿*r;;;;;:rffi

Operqtivo,
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DECRETO NUMERO 161 DE2O19

,POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE
NOMBMMIENTO Y REMOCION"

El Alcalde de Armenia (Quindío), en uso de sus facultades constitucionales y legales, en
especial las conferidas por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el artículo 2.2.5.1.2 del
Decreto 648 de 2017 y el Decreto Municipal N' 025 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo al Decreto 152 del 14 de junio de 2019, a partir del día 02 de julio de 2019,
se encontrará vacante el cargo de Conductor Mecánico Código 482 Grado 01 LN.
(Despacho del Alcalde), por renuncia voluntaria de su titular.

Que con el fin de cont¡nuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se
hace indispensable cubrir dicha vacante.

Que según el estudio de verificación de requisitos y competencias exigidas por la
Constitución, la Ley y el respectivo Manual de Funciones,. qon base en los documentos que

fueron acreditados por el señor William Hernando Martínéz Cardona, identificado con la
Céduta de Ciudadanía N' 7.548.904 de Armenia, se determinó por parte de la Directora del

Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional, que cumple con los

requerimientos necesarios para desempeñar el cargo de Conductor Mecánico Código 482

Grado 01 LN., tal como consta en certificado anexo al expediente dq vinculación.

Que de conformidad al parágrafo del artículo 38, inciso 4", de la ley 996 de 2015: "La

nómina del respectivo ente tenitoial o entidad no se podrá modificar dentro de los cuatro (4)

mese§ anteiores a /as elecciones a cargos de elecciÓn popular, salvo que se trate de

p,roiitión de cargos por fattas definitivas, con ocasión de mueñe o renuncia inevocable del
'catrgo correspoia¡eite debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de las normas

de canera administrativa".

Así mismo el Departamento Administrativo de la Función Pública a través del concepto

nf,ráro 41691 de 201g precisa que no se podrá: "Hacer nuevos nombramientos sa/vo que

"á 
t rt de solventar s¡t'ua6ones tales como: renuncias, licencias o mueñe cuya provisión

sea lndlspensa ble para el cabal funcionamiento de ta AdministraciÓn Pública, o cuando se

lirt" ir'ta designación de seruidores públicos en cargos de carrera por.el sistema de
'iáiiÁ" 

p,iii¡ri de me¡as, ár., ", 
el óuat procede el nombramiento en período de prueba

o por encargo".

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

DECRETA:

ARTICULO pRIMERO: Nombrar al señor william Hernando Martínez cardona' identificado

con la cédula oe ciuaaoaiia Ñ i.s¿g.so+ de Armenia, en el cargo de conductor Mecánico

códiqo 482 Grado 01 LN.:'¿'i" pr"niá éúu"i ¿el Municipio de Armenia, con una asignación

menóual de $1.855.600,oo

ARTICULO SEGUNDO: El señor william Hernando Martínez cardona' prestará sus servlclos

a partir de ta fecha o" ,u pJr"".]án, ñ;; páseniaclon de los requisitos exigidos por la lev ,I

-T

carrera rT No.n1ñ0. Ameti 
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Despacho Alcalde

DECRETO NÚMERO I6I DE2O19

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCION"

ARTíCULO TERCERO: Comuniquese el contenido del
Hernando Martínez Cardona.

presente Decreto al señor William

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia Quindío, el 28 de junio de 2019.

PUBLÍQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

Prcyecló/Elábdó: Rosátba Rámirgz Gmsz.
R.visó. Audrey E¡6ná Vtrenoa¡ S.OUÉ, prof
R6vlsó' M6rá hés Ma¡tlmz&i6s, Oretora
R6ü5ó: O6bbi. Ot,qu6 8ü906. Oareclora Jurídie

Carrera 17 No. 16-00, Armenia euindio_
,-ine" cár,it", oiñdó'ñr;31y.:#iÉH[x',-,":,jl[rii.lih;xrf3ü,;I3i,i? 74171 oo E,t.804

,Alcalde \S


